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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 DECRETO

 La indispensable coordinación de 
servicios en el Instituto de la Guardia 
civil, exige que al implantarse la re
organización de los mismos con arre
glo a lo que preceptúa el Decreto de 
28 de Julio ú lt im o  (G a c et a  núme- 
**0 223), la función inspectora de los 
diyersos elementos orgánicos tenga 
fcomo característica esencial la unidad 
de acción, con amplias atribuciones 
Ipara asegurar el cumplimiento de la 
misión peculiar de la Institución y su
Kormal ^cionam iento.
' i^raia *ograr*° es necesario conferir 
& Inspector general de la Guardia ci- 

todas las facultades aue deben ser

inherentes a su cargo, tanto en el or
den m ilitar como en el adm inistrati
vo, tan íntimamente ligado con el man
do, por lo que se hace preciso modifi
car el Decreto de 14 de Septiembre 
de 1932 (Ga c et a  número 261), al ob
jeto de que la Sección creada en el 
Ministerio de la Gobernación por el 
Decreto-ley de 16 de Agosto del año 
anterior, especialmente afecta al des
pacho de los asuntos de personal y 
servicios de la Guardia civil, pase a 
depender de la Inspección general del 
Instituto y quede integrada por per
sonal del Cuerpo que por su función 
profesional garantiza una actuación 
competente, bien acreditada desde la 
fundación del mismo.

Por otra parte, la constitución mili
tar del Instituto motiva aue las nor

mas generales que regulan su vida ofi
cial sean recogidas de la legislación 
del Ejército, cuyos preceptos, por ser 
ajenos a sus disciplinas profesionales, 
no son obligatoriamente conocidos pot 
los funcionarios civiles que, según la 
estatuido, han de integrar dicha Sec- 
ción.

Debe ser, pues, la colectividad ins
titucional la que bajo la dirección únb 
ca del Ministro de la Gobernación 3 
el mando militar del Inspector gene* 
ral, ha de impulsar por sí su organi
zación, su peculiar servicio y su admi-1 
nistración. • ^

En virtud de lo expuesto, de acuer 
do con el Consejo de Ministros y i 
propuesta del de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L,° El Inspector general
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ie  la Guardia civil, a más de las atri
buciones que le señala el artículo 4.° 
del Decreto de 16 de Agosto de 1932, 
¡sancionado por Ley de 8 de Sepiiem- 
Jbre del mismo año, tendrá a su cargo 
'la inspección de todos los organismos 
adm inistrativos de las Unidades y Es- 
lab lee ir lientos del Instituto y Sección 
Especia'1, del mismo.

Artículo 2.° La Sección especial de 
la Guardia civil estará integrada toda 
Ella por personal del Instituto, en  yo 
Jefe será de la categoría de Teniente 
coronel, con cuatro auxiliares: dos 
leí empleo de Comandante y dos del 
le Capitán,

Artículo 3.° Hasta tanto se consig- 
Je la partida correspondiente en el 
ímevo presupuesto, los destinos que 
Be señalan en el artículo 2.° serán des
empeñados en comisión por personal 
Se la Guardia civil.

Artículo 4.° Los anexos i y 2 del 
decreto de 14 de Septiembre de 1932 
.¡¡Gaceta núm. 261), que fijaron la dis
tribución, estudio, trám ite y despa
cho de los distintos asuntos que com
peten a la Inspección general y Sec
ción especial de la Guardia civil, que
jan  modificados en la forma que se 
léñala en los incisos A) y B) de este 
Decreto,

Artículo 5.° Se suprim en en la Sec
ción especial de la Guardia civil la 
Secretaría adm inistrativa y los tres 
Negociados que creó el Decreto cita
do en el artículo anterior.

Artículo 6.° El Ministro de la Go
bernación queda autorizado para dic
iar las instrucciones oportuna, a fin de 
que tenga cumplimiento el presente 
Decreto, y desde luego, para adaptar 
al mismo las disposiciones vigentes 
relacionadas con la Guardia civil.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
tres.

KXÍJETO ALCALA-ZAMOHA ' ’linm 
H1 Ministro de la Goní.rnav-v

M a n u e l  R ico  A v e l l o .

Inciso A,— Inspección general de la 
Guardia civil.

A la Secretaría m ilitar:

Recibo de la correspondencia y do
cumentación, cuyo estudio, trámite y 
despacho corresponda a la Secretaria 
m ilitar.

Registro general de entrada y sali
da.

Distribución y cierre de dicha co
rrespondencia y • documentación per-
lona! de la Inspección general.

Archivo y Biblioteca; informaciones 
de carácter consultivo y asuntos inde
terminados.

Organización de L u nito, plantillas 
y su aumento, mocbíL .ción o redue- 
€;lóa„

M ecería  anual fijando la sn ecesid a

des de la Inspección para las del pre
supuesto.

Boletín Oficial de la Guardia civil 
(órdenes de inserción de asuntos de 
la Inspección general).

Servicios ¡de transmisiones y enla
ces.

Pasaportes (personal y ganado). 
Firm a del Inspector general.
A ios Negocinéos.-—Nombramientos 

(ingresos, ascensos, destinos, situacio
nes y comisiones) de Generales, Jefes, 
Oficiales, Cuerpo de Suboficiales y cla
ses de tropa de la Guardia civil y de
más personal que figura en las plan
tillas para el servicio del Instituto, 

Concursos.
Escalafones.
Hojas de servicios y filiaciones. -■ 
Licencias y permisos.
Reenganches.
Rescisiones de compromiso.
Retiros. .
Separaciones.
Escalafón de la Orden civil de Be

neficencia.
Remonta (adjudicaciones de caba

llos, vicisitudes del ganado y comisio
nes de compras).

Régimen in terior del Instituto y 
cumplimiento de los servicios peculia
res del mismo, *

Autorizaciones para habitar en las 
Gasas-cuarteles familiares de tropa. 

Tarjetas de identidad.
Revistas,
Licencias y guías de arrias.
Cambios de reshhm e’s de las cabe

ceras de línea y Com pró*.<?.
Eshiblmimieuto, tímida lo y supre- 

siú-i re ymvfivr 
(Boom' - radones .
Esta dística de servicios prestados. 
Estados de fuerza y ganado. 
Inventarios.
Porque Móvil (movimiento del per

sonal y vehículos, servicios de loco
moción y régimen in terior del Esta
blecimiento).

A lcances/ descubiertos, desfalcos y 
quiebras por lo que respecta a la ges
tión a dn lin istra ti va.

Expedientes de resarcim iento. 
Procedim ientos judiciales, guberna

tivos y administrativos.
Correctivos.
Gracias por .servicios prestados. 
Recompensas ele orden m ilitar por 

inventos, obras y trabajos profesiona
les,

Transporte y misn icionamienlo. 
Armamento.
Necesidades de utensilio, menaje y 

material del Parque Móvil.
Presupuesto de gastos de necesida

des de las unidades, establecimientos 
y servicios del Instituto,

Iniciación y tramitación de les ex
pedientes de acuartelan!lento Lacla la 
contratación, ¡del edificio.

Asociación de Socorros Mutuos, 
Colegio de Gua*'fila; Jóvenes.
As mi tos relacionadas con el mismo 

y con su Consejo $!c L. 'tracción y Ad
m inistración.

Aprobación de gastos en la Adminis
tración fiel mismo.

Colegio de Huérfanos.
Asuntos relacionados con el mismo 

y con sus Juntas directiva y general 
Examen y aprobación -de cuentas re
lacionadas con' el Colegio d!e Huérfa
nos y remitidas por las Mayorías de las 
Zonas, ' "

Pensiones de huérfanos.
Subastas de armas recogidas. 
Instrucción de las tro p as ' del'Ins

tituto, de los Guardias jóvenes, de los 
huérfanos y de los Suboficiales que as
piren  a ser Oficiales,

Academia especial de aquéllos (or
ganización, planes de estudio y prác
tica, m aterial de enseñanza, ele., eíc.)j 

Exámenes de aptitud para Cabos y 
Sargentos, 

üm íorraidad.
Randeras y estandartes. 
Documentación y material dactilos

cópico.
Ordenanzas de Oficinas (concursos^ 

nombramientos, traslados, corrección 
nes, etc., etc.)

Contabilidad de la Inspección ge
neral.

Inciso B ) ,S e c c ió n  de ¡a Guardia 
civil.

Confección del presupuesto de 1$ 
Guardia civil sobre la base de la Me*' 
moría anual de necesidades que re* 
dacte la Inspección general.

Reclamación de toda clase de de
vengos que corresponda al personal 
de Generales, Jefes, Oficiales. Cuer
po de Suboficiales y ciases de trepa 
del Instituto y demás personal que 
figurh en las plantillas del mismo. 

Idem de las asignaciones presupues- 
tarias para la compra de ganado.

Idem de gratificaciones de escrito*» 
rio.

Idem de dietas y pluses por con- 
centraeiones,. revistas y demás servi
cios de carácter indemnizadle.

Idem de las bonificaciones y grati
ficaciones de todas clases.

Idem, de la subvención que figure en. 
presupuesto para el Colegio de Guar
dias Jóvenes.

Reclamación de las asignaciones 
presupuestarias para el material dac
tiloscópico.

Lá'em del m aterial de la Inspección 
general y Sección Administrativa.

Idem para la Secretaría particular 
del Inspector general.

Idem para la provisión de pienso, 
y utensilio.

Idem para transporte y municiona
miento.

Idem para el pago de acuartelamien
to, alquileres y reparaciones de lo$ 
que fueren propiedad del Estau'o. 

Idem de la calefacción de Oficinas* 
Idem para el pago de la equivalen* 

cia de pabellón o casa d‘el personal 
con derecho a ello.

Idem para el pago de los servicios 
sanitarios, telefónicos, suministro de 
agua y alumbrado.

Gastos por una sola vez.
Ejercicios cerrados,,
Parque Móvil (reclamación d é  la¿ 

asignaciones presupuestarias para el 
■entretenimien lo, reparación y reJ)0^j 
don  de los vehículos propiedad del 
Instituto;"alquileres de los que seo/' 
quisen para prestar servicio del mis
mo; gasolina, grasa, gomas y demas 
elementos necesarios a su conserva
ción y limpieza; consumo de agua* y 
electricidad industrial: a lu m b r a d o  X 
calefacción; seguro de vehículos; ve- 
tu ario d e l  personal obrero de 
% conductores, material médico
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r^rgko de úrgc?ic!a y cnanto fuere necesario ai E sü  blecimienlo, incluso 
n iaq u in aria , autorizándose, desde luego, toda clase de gastes análogos).Alquileres de los edificios en que 
está instalado ei Parque Móvil propiedad del Colegio de Huérfanos del ¿ ¿ ilu to  y de ios locales "arrendados como garaje para el alojamiento, ilel •material destacado, entretenimiento y reparación de los que fueren propiedad é d  Estado, y adquisición y construcción cíe los mismos.Redamación de las cantidades, presupuestarias para el pago de hospita
lidades.•Falta de fondos en las Unidades ad- " niuiistrativas. para el pago de todos • los devengos personales,Ordenes de pago de las prendas y efectos adquiridos en las Unidades del Instituto que sufraguen los fondos, del. mismo y que se ajusten a los presupuestos y actas de reconocimiento aprobados por la Inspección general.‘Madrid, 18 de Octubre de 1933.-— Manuel Rico AveRo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DEL MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr .: En el vigente Estatuto 

de funcionarios de la Colonia se ha 
emitido el consignar una explícita .ex
cepción en las disposiciones que se 
consignan en su artículo 13 para la 
concesión de licencias por enfermo, 
en aquellos casos de funcionarios en
fermos de tripanosom iasis y confor
me a las prácticas establecidas basta 
el presente.

La naturaleza de dicha enfermedad, 
exclusivamente colonial, y  que por 
serlo así garantiza el haber sido con
traída en actos de servicio, junto con 
lo costoso de su tratamiento, justifican 
di que se col oro e a d ichos enf ermos 
en condiciones de excepción con res
pecto a los casos generales de enfer
medad que en dicho Estatuto se seña- 
fon y que fueron recogidos en la  Real 
orden eje 17 de Lebrero de 1928, dic- 
foda especialmeníe para estos casos, 

En consecuencia, esta Presidencia  
de! Consejo de Ministros ha tenido a 
bien disponer que los conceptos es
tablecidos en el artículo 13 de! vigente 
Estatuto de funcionarios de la Colo- 
mfos de 8 de Diciembre de 1931, se 
consideren aclarados en cuanto a los 
em v.r mos tripa r o % om iá s ti c o s, fnn c ro- 
^auos Servicio colonial, se reñe- 
ll° enf, f1 seniido de que tales enfermos 
pcicmirán en el transcurso de su 11- 

sueldo y sobresueldo coniple- 
os, por tiempo de un año, prorrog?.- 

_ ei p ° r m á x i m o  de seis meses más, 
 ̂ emen o acreditar mgBBUAjraente ha

llarse sometido a tratamiento adecua
do y someterse a reconocim iento fa
cultativo suficiente a juicio de la Ase
soría médica de la Dirección general 
de Marruecos y Colonias.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, de 
Octubre de 1933.

P. D.,
PLACIDO A. BUY-LLA

Señor Gobernador general de los terri
torios españoles del Golfo de Guinea.

M I O  DE INSTRUCCION PI1BU-£A Y BELLAS ARTESMINISTERIO DEINSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones de 
los Maestros Directores de las Escue
las graduadas de los Grupos escolares 
Magdalena Fuentes (niñas), Jaime 
Vera (niños), Eduardo Benot (niñas), 
Ruiz Zorrilla (niños y ninas), Legado 
Crespo (niñas), Jardines de la infan
cia, Joaquín Costa (niños), Pérez Cal
dos (niños), todas de Madrid; Escuelas 
graduadas de niños, calle de Cádiz, 50 
(Valencia) y  Escuela Maternal de Je
rez de la Frontera, y vista asimismo 
la comunicación del Director det Gru
po escolar Montesino, de Madrid, en la 
que comunica que está hecha la insta
lación y  tomadas las disposiciones ne
cesarias para que las clases comple
mentarlas, creadas por Orden ministe
rial de 14 de Marzo último, comiencen 
a funcionar:

Considerando que las mencionadas 
clases han venido funcionando en los 
años anteriores, conforme a lo preve
nido en el Decreto de 25 de Septiem
bre de 1932 y a las disposiciones que 
autorizaron su creación, y que hacha la  
instalación en el Grupo Montesino y  
dispuesto lo necesario para su funcio
namiento, es conveniente al servicio' 
de la enseñanza que comiencen las; 
clases complementarias en este Grupo 
escolar:

Considerando que en el capítulo 6.°, 
artículo 3.°, concepto 2,° del presu
puesto vigente de este Departamento, 
existe crédito para los gastas de las; 
instituciones complementarias de lo5, 
Grupos de. Madrid y provincias, como 
son las clases de que trata,

Este Ministerio ha. dispuesto:
Que las clases y cursos complemen

tarios establecidos en las citadas Es
cuelas graduadas, continúen durante ei 
cuarto trimestre del corriente año, en 
la misma forma en que han venido 
fu nciona»^  «on i* modificación de

créditos o enseñanzas, que proyectan 
en sus presupuestos y que se fijan a 
continuación:
Concursos y clases complementarias*

Créditos autorizados para los meses 
de Octubre, Noviembre y Diciembre 
de 1933.
Grupo escolar “Magdalena Fuentes” 

(niñas) ,, M adrid .
Una Directora y Administradora, 125 

pesetas mensuales.
Una Profesora de Labores artísti

cas, 125 ídem.
Una Profesora de Música, 125 ídem.
Una Celadora, 60 ídem.
Total personal, 435 ídem.
Material para todas las clases, 125 

ídem.
Total para personal durante tres 

meses, 1.305 ídem.
Total para material durante tres 

meses. 375 ídem.
Total, 1.630 ídem.
Habilitada, doña Casilda del Pneyo, 

Directora de la Escuela.
Grupo escolar “Jaime Vera” (niños) f 

M adrid .
Un Director Administrador, 125 pe* 

setas mensuales.
Un Profesar de trabajo en maderai 

75 ídem.
Un Profesor de Mecanografía, 75 

ídem.
Un Profesor de Encuadernación, 75 

ídem.
Un Profesor de Cantos escolares f, 

Música, 75 ídem.,
Un Profesor de Dibujo Lineal, 75 

ídem.
Un Profesor de Dibujo Natural y  

Modelado, 75 ídem.
Un Profesor de Francés, 75 ídem.
Total personal, 725 ídem.
Material para todas las clases, 125 

ídem.
Total para personal durante tresi 

meses, 2.175 ídem.
Total para material durante tres 

meses, 375 ídem.
Total, 2.550 ídem.
Habilitado, D. Domingo Hidalgo, Di

rector del Grupo.
Escuela graduada de niñas uB&R-oV9f 

de Madrid.
Una Directora y. clases de Puericul

tura, 125 pesetas mensuales.
Una Profesora de Encuadernación* 

75 ídem.
Una Profesora de Repujado, 7 ¡t 

ídem.
Una Profesora de Tapicería, 75 Mente
Una Profesora de Género éat punto* 

75 ídeip "D
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í Una Profesora de Repasado y Costu
ra a máquina, 75 ídem.

Una Profesora de Ropa de niño, 75 
Idem.

Una Profesora de Corte y confec
ción, 75 ídem.

Una {Profesora de Música, 75 ídem.
Total personal, 725 ídem.
Matei Ial para todas las clases, 75 

ídem. f
Total para el personal durante tres 

meses, 2.175 ídem.
Total para el material durante tres 

meses, 225 ídem.
Total, 2.400 ídem.
Habilitada doña Dpiores García Ta

pia, Directora del Grupo.
Escuela graduada de niños del Grupo 
escolar “Ruiz Zorrilla”, de Madrid.

Un Director y Habilitado, 125 pese
tas mensuales.

Un Maestro de taller de carpintería, 
100 ídem.

Un Maestro de taller de modelado, 
100 ídem.

Un Maestro de taller de encuaderna
ción, 75 ídem.

Un Maestro de taller de imprenta, 
75 ídem.

Un Profesor de Cálculo y Contabili
dad, 75 ídem.

Un Profesor de Dibujo lineal, 75 
ídem.

Un Profesor de Acción sociol, servi
cios de cantinas, 35 ídem.

Un Profesor de Acción social: ase
sor de los antiguos alumnos, etc., 65 
ídem.

Total personal, 725 ídem.
Material para todas Tas clases, 125 

ídem.
Total para personal durante tres 

meses, 2.175 ídem.
Total para material durante tres 

meses, 375 ídem.
Total, 2.550 ídem.
Habilitado, D. José Xandri Picli, Di

rector del Grupo.
Escuela graduada de niñas del Grupo 
escolar “Ruiz Zorrilla”, de Madrid .

Una Directora, 125 pesetas men
suales.

Una Profesora de Dietética con prác
ticas de cocina, 90 ídem.

Una Profesora de Puericultura, 90 
Idem.

Una Profesora de Ciencias Natura
les, 90 ídem.

Una Profesora de Economía domés
tica, 90 ídem.

Una Profesora de Corte y confec
ción, 90 ídem.

Una Profesora de Arte Decorativo, 
¿§0 ídem.

Una Profesora de Encuadernación, 
75 ídem.

Una Profesora de Esmalte y Jugue
tes, 90 ídem.

Una Profesora de Taquigrafía y Me
canografía, 100 ídem.

Total personal, 930 ídem.
Material para todas las clases, 125 

ídem.
Total personal durante tres meses, 

2.790 ídem.
Total material durante tres meses, 

375 ídem.
Total, 3.165 ídem.
Habilitado, D. José Xandri Pich, Di

rector del Grupo.
Escuela graduada de niñas “Legado  

Crespo”, Madrid .
Una Directora, 125 pesetas men

suales.
Una Profesora de Contabilidad, 90 

ídem.
Una Profesora de Mecanografía y 

Taquigrafía, 90 ídem.
Una Profesora de Cestería, 90 ídem.
Una Profesora de Corte y confec

ción, 90 ídem.
Una Profesora de Géneros de punto, 

90 ídem.
Una Profesora de Juguetes y Flores, 

90 ídem.
Total para el personal, 665 ídem.
Material para todas las clases, 100 

ídem.
Total para el personal durante tres 

meses, 1.995 ídem.
Total para el material durante tres 

meses, 300 ídem.
Total, 2.295 ídem.
Habilitada, doña Encarnación Ta- 

güeña, Directora de la Escuela.
Escuela Jardín de la Infancia , Madrid .

Una Directora y Clase de Literatu
ra, 100 pesetas mensuales.

Una Profesora de Economía domés
tica, 100 ídem.

Una Profesora de Mecanografía y  
Taquigrafía, 100 ídem.

Una Profesora de Puericultura, 100 
ídem.

Una Profesora de Labores prácticas, 
100 ídem.

Una Profesora de Corte y confec
ción, 100 ídem.

Total por personal, 600 ídem.
Material para todas las clases, 131,25 

ídem.
Total para personal durante tres 

meses, 1.800 ídem.
Total para material durante tres 

meses, 393,75 ídem.
Total, 2.193,75 ídem.
Habilitada doña María Luisa Ramos. 

Directora de la Escueta-

Grupo escolar Joaquín Costa (niños) 
de Madrid,

Un D irector A dm inistrador, 125 pe. 
setas mensuales.

Un Profesor de Im prenta, 1.25 ídem, 
Un Profesor de Encuadernación, 125 

1 ídem.
¡ Un Profesor de Música, 125 ídem.

Un Profesor de Carpintería, 125 
ídem.

Un P rofeso r de T rabajos manuales, 
125 ídem.

Un Profesor de Dibujo, 125 ídem.
Un Conserje, 60 ídem.
Total personal, 935 ídem.
M aterial para  todas las clases, 125 

ídem.
Total para  personal durante tres 

meses, 2.805 ídem.
Total para m aterial durante tres 

meses, 375 ídem.
Total, 3.180 ídem.
H abilitado, D. W enceslao Frontaura,

Grupo escolar “Pérez Galdós” (niños), 
Madrid.

Un D irecto r A dm inistrador, 125 pe
setas m ensuales.

Un P rofesor de Encuadernación, 
125 ídem .

Un Profesor de Carpintería, 125 j 
ídem. j

Un Profesor de. Música, 125 ídem, ( [ 
Un Profesor de Dibujo, 125 ídem, ) 
Un Profesor de Modelado, 125 ídem.
Un Conserje-Ordenanza, 60 ídem. 
Total personal, 810 ídem.
Material para todas las clases, 125 

ídem.
Total de personal durante tres me

ses, 2.430 pesetas.
Total de material durante tres me

ses, 375 ídem.
Total, 2.805 ídem.
Habilitado, D. José Delgado Ijaiba, 

Director del Grupo.

Escuela graduada de niños , calle de f 
Cádiz , 50 (Valencia). |

Un Director encargado de la clase 
de Dibujo, 125 pesetas mensuales.

Un Profesor de Idiomas, 75 ídem*
Un Profesor de Geografía económl- r 

ca, 75 ídem. [
Un Profesor de Ciencias, 75 ídeni*
Un Profesor de Agricultura, 7Í 

ídem. ¡
•Un Profesor de Carpintería, 108 

ídem. i
Total por personal, 533 ídem. 
Material para todas las clases, 10 

ídem.
Total para personal durante trtf f 

jpqicses, 1.599 pesetas, ' ~
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1 Total para material durante tres 
frieses, 300 ídem.

Total, 1.899 ídem.
Habilitado, D. Ricardo Vacina Ló

pez, Director de la Escuela.

Escuela graduada de párvulos núme
ro 1 V Maternal de Jerez de la Fron

tera (Cádiz),

Una D ir e c to r a  Profesiones indus
triales, 125 pesetas mensuales.

Una Profesora para enseñanzas ar
tísticas, 225 ídem.

Una Profesora para enseñanzas mer
cantiles, 337,50 ídem.

Total personal, 687,50 ídem. 
Material para todas las clases, 325 

ídem.
Total para personal durante tres 

meses, 2.062,50 pesetas.
Total para material durante tres me

ses, 975,00 ídem.
Total, 3.037,50 ídem.
Habilitada, doña Luisa Reñge Sil

va, Directora de la Escuela,

Grupo escolar "M ontesino" s Madrid,

Seis Maestros para las enseñanzas y 
trabajos que en el proyecto se les asig
na, 480 pesetas mensuales.

Un Director, 125 ídem.
Un Profesor de Francés, 120 ídem. 
Un Profesor de Dibujo, 120 ídem. 
Un Profesor de Carpintería, 80 

ídem.
Un Profesor de Encuadernación, 80 

ídem.
Un Profesor de Hojalatero, 80 ídem. 
Total personal, 1.085 ídem.
Material para todas las clases, 

234,50 ídem.
Total para personal dimante tres 

meses, 3.25*5 ídem.
Total para material durante tres 

Ineses, 703,50 ídem.
Total, 3.958,50 ídem.
Habilitado, D. Manuel Alonso Za-* 

pata, Director del Grupo.
Librándose a los respectivos Habi

litados para cada Escuela, por meses, 
según se indica, en el concepto a jus
tificar, el importe del personal y ma
terial, con cargo al capítulo 6.°, ar
tículo 3.°, concepto segundo del pre
supuesto vigente de este Departa* 
mentó.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Septiembre de 1933.

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.
í    „

limo. Sr.: Las necesidades del ser
vicio aconsejan aumentar el personal

facultativo del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos asignado 
a la Biblioteca de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Madrid, y en su virtud,

Este Ministerio ha acordado que do
ña María del Carmen Pescador del Ho
yo, de la plantilla del Archivo gene
ral de Alcalá de Henares, pase en co
misión a continuar sus servicios en la 
mencionada Biblioteca.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, publicándose esta 
resolución en la Ga c e t a  d e  M a d r id  a 
los efectos de la ley Electoral vigente. 
Madrid, 16 de Octubre de 1933.

P. D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

MINISTERIO  DE T R A B A J O  
Y PRE V I S I ON

ORDENES

Ilmo. Sr.: Modificada por Decreto 
de 25 de Septiembre último la organi
zación del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social, con la creación de la 
nueva Dirección general de Previsión 
y Acción Social, será preciso adaptar 
el Reglamento de los servicios del De
partamento aprobado por Orden de 31 
de Mayo de 1932, a la estructura que 
se señala en el mencionado Decreto. 
Pero en tanto que esta adaptación 
completa no se apruebe y publique, es 
necesario fijar la esfera de competen
cia del Subdirector general de Traba
jo, que en virtud de dicho Reglamento 
se extendía a servicios comprendidos 
en la actualidad en la Dirección de 
Previsión y Acción Social. Por lo tan
to, y  de acuerdo con dicha modifica
ción,

Este Ministerio ha acordado que las 
atribuciones del Subdirector general 
de Trabajo fijadas en el Decreto de 3 
de Noviembre de 1931 y en el Regla
mento general del Departamento, apro
bado por Orden de 31 de Mayo de 1931, 
se Circunscriban a los servicios com
prendidos en la Dirección general de 
Trabajo en la organización actual del 
Ministerio establecida por el Decreto 
de 25 de Septiembre último y a las que 
se determinan en eP artículo 24 del Re
glamento de 23 de Junio de 1932, para 
la aplicación de la Ley de 13 de Mayo 
del mismo año.

Lo crae digo a V. L para su conoci

miento y  efectos. Madrid, 9 de Oot& 
bre de 1933.

C. PI SüÑER

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: El Decreto de 3 de N o  
viembre de 1931, reorganizando 1m  
servicios de este Departamento, di?po« 
ne en su artículo 9.° que a las órde* 
nes del Director general de Trabajo 
habrá un Subdirector general, nom
brado por el Ministro de entre los Je
fes de Administración del Cuerpo ge< 
neral técnico-administrativo o de entre 
los Delegados de Trabajo. De acuerdo 
con esta disposición y la Orden minife 
teriai de esta fecha, con el fin de qu< 
queden debidamente atendidos los sert 
vicios y fundado en esta causa legi 
tima,

Este Ministerio ha tenido a bie^ 
nombrar Subdirector general de Tra 
bajo, al Jefe de Administración de tefc 
cera clase, D. Juan Relinque y  Espa
rrago sa.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 9 de Octu 
bre de 1933.

C. PI SUÑER 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN

I l mo. Sr.: Con arreglo a lo dispues
to en el artículo 6.® de la Orden de 
14 de Mayo de 1932,

Este Ministerio íha acordado cese en 
el cargo de Consejero de las Líneas 
Aéreas Postales Españolas (L. A. P. E¿) 
el Capitán de Ingenieros, Ingeniero 
aeronáutico y Piloto de aeroplano,
D. Arturo González Gil.

Lo .que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Octubre de 1933.

EMILIO PALOMO
Señor Director general de Aeronáuti

ca civil.

A D M IR A C IO N  CENTRAL :
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU- i 
DA Y CLASES PASIVAS j

Esta D irección general ha dispuesto ¡I 
nue el día 21 de los corrientes> a las j!
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©iice de su mañana, se verifique en el 
.local que la misma ocupa, la quema 
de doc.umenlos amortizados que co

rresponde efectuar en el presente mes.
Madrid, 18 de Octubre de 1933.—  

tEl Director general, Luis Feced.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Con arreglo a lo establecido en la 
Orden de este Ministerio fecha 21 de 
Agosto ciel corriente año (Ga ceta  del 
28), por la que se dispone la inmer
sión de los créditos consignados en 
el capitulo 4.°, artículo 2.tf. concepto 
segundo del presupuesto vigente de 
este Departamento por 8G0.0GQ pese
tas, para la adquisición, mediante 

_ con erraos públicos, de material y mo
blaje escolar con destino a las Escue
las na chúñales de Primera enseñanza,

Esta Dirección general procede al 
anuncia en la Gaceta de Madrid de 
las normas y condiciones a que ha
brán de ajustarse, en cada caso y con
curso, cuantos deseen ofrecer el mo
blaje y material señalado en esta con
vocatoria.

Condiciones generales ij comunes a
iodos ios apartados y concursos.

Id A partir ele la fecha de la apa
r ic ió n -en la Gaceta de Maurjd de cote 
anuncio, y en el término de veinte 
días naturales y horas de diez a una, 
•en la Sección de Material escolar de 
este Ministerio, que expedirá recibo 
detallado, podrá presentarse el mode
lo de material o moblaje cuya adqui
sición se proponga y a que se haga 
referencia en la instancia, debida
mente reintegrada, que conteniendo 
todos los detalles de la propuesta, y 
en sobre sellado y lacrado, habrá sido 
asimismo presentada el mismo día y 
durante iguales horas y términos en 
-el Registro general de este Departa
mento, ove de igual modo librará el 
oportuno recibo, que deberá exhibir
se por el interesado al hacer entrega 
del modelo, según antes se determina,

2.a A estos concursos podrán pre
sentarse, bien las casas españolas cons
tructoras directamente, o bien stis apo
derados y representantes legalmenic 
autorizados, acompañándose recibo de 
la contribución correspondiente al úl
timo trimestre, y los comerciantes es
tablecidos en España que justifiquen 
5S>u cóndición de contribuyentes tam
bién por los oportunos recibos del úl
timo trimestre, o los Gerentes o apo
derados respectivos legaimeníe auto
rizados.

3.a En los sobres que so presen bm 
cerrados y lacrados en el Reo i Amo 
general del Departamento, no figora
ra emblema, sello, nombro o indica
ción alguna que hagan presumir, o de 
lo une pueda deducir.se, la casa, enri
elad o v>' c q " f n i -ile la j;ro- 
pmesía, • '*‘ h' T  > * i t q c n e r  al o i- 
íargad» ^ s i a m ‘ u en el F:e¿p> 
fio. ou , } i \ i >> 'm m 'sos de rao- 
¡luje y  ̂ dar y el concurso
le i erre . T e  i c  :e y acude.

El funcionario que realice la 'admi
sión consignará estos datos en el- so 
bre, adjudicándole un número de or
den dentro de cada concurso, y otro 
general de todos los presentadas, y 
además las marcas corres-por;álen tes 
al Registro, sello de entrada y hora 
en que fue presentado; todo ello bajo 
su firma.

El recibo que se expida contendrá 
dichas marcas y número, sin ^consig
nar, como es natural, el rror Ere ¡i vi 
interesado ni ninguna otra i rieron*. bu

Los modelos que se pres: u'eo te 
designarán con iguales números y 
marcas qye correspondan a P a i
rados en el mencionado ro< i:m de i 
Registro.

4.a El Jefe del Registra conserva
rá todos cuantas pliegos se vayan pr .V - 
sentando durante el término fijado, 
relacionándolos en un índice especial, 
y al día siguiente de expirar^el plazo 
y con su correspondiente índice, liará 
entrega de elfo al Sr.. Director general 
de Primera enseñanza.

5r La Dirección expresada convo
cará a la Comisión que en su día se 
designe, para proceder a la apertura 
de los pliegos, y con vista ds los ofre
cimientos respectivos, se proceda a 
la exposición pública de los modelos, 
•consignándose en cada uno el extrac
to del ofrecimiento y el nombre de la 
persona o casa proponente.

6.a Dicha Comisión, con vista de 
las propuestas formuladas y de los 
modelos presentados, atendiendo a su 
constitución, solidez, condiciones, pre
cia y cuanto juzgue favorable,, for
mulará propuesta de adquisición o 
adjudicación eti cada concurso, en ja 
unidad o cuantía numérica y de pre
cio que dentro de las propuestas, esti
me oportuno, o la declaración de de
jarlo desierto, si estimase que los mo
delos presentados no -satisfacían las 
exigencias de la enseñanza -a que ha 
de ser destinado el material y moblaje 
correspondiente.

7.a Una vez emitido el anterior .dic
tamen, por la D irección general se 
procederá a la adjudicación del ser
vicio con carácter provisional, que no 
será elevado a definitivo hasta tanto 
no se justifique y  entregue por los ad
judicatarios eL resguardo de haber in
gresado en el Tesoro y en la Caja ge
neral de Depósitos o en sus Delega
ciones provinciales, la fianza que en 
cada caso se señale en él, al otorgarse 
la adjudicación y concurso provisio
nal.

8.a Los plazps de entrega del ma
terial o moblaje que se ofrezcan no 
podrán exceder del límite del 31 de . 
Diciembre de 1933 en m  totalidad, 
podiendo, desde luego, hacerse en lo
tes o cantidades escalonadas, que se 
fijarán en los oportunos ofrecim ien
tos.

8.a El pago de las facturas a los 
adjudicatarios se efectuará a petición 
de éstos., instruyéndoles el. oportuno 
expediente, en el que habrá de in for
mar la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio , y en la cual se justificará ha- 
he^ cumplido todos ios requisitos exi
gidos rn los respectivos concursos de 
este av. xe.io; haber hecho entrega del 
malo. TI o moblaje adquirido, con la 
confias.’]dad de su aceptación, o ha
ber1 o rv  di!do, según proceda, a los 
puntos designados, sin qne las . Com
pañías ferroviarias hayan establecido

reserva, alguna sobre los envíos. En 
caso de que tales reservas se establez
can, se suspenderá el pago del im
porte de las coi respondientes unida
des, hasta tanto que por los respecti
vos destinatarios se haya acusado re
cibo de haber llagado en perfecto es
tado.

10. í íomm*' constituidas queda
rán en lado caso a responder d d  
cumplimiento de las respectivas pro
puestas y de las bases de estos con
cursos; no pediendo ser devueltas va 
tanto no se hayan ultimado todos los 
requisitos o estuviese pendiente cual
quier reclam ación; debiendo instruir
se el op’oríimo expediente, en que in
formará la Asesoría jurídica.

11. Los modelos de materia! y mo
blaje presentados podran ser retira
dos por ios concurrentes a quienes 
no se hubiere hecho la adjudicación, 
a partir -desde el día siguiente al ca 
que aparezca en la Gaceta pe Madz-ud 
la Orden de adjudicación o decir» ra
ción de . desierto del respectivo con
curso.

Si en el término de un mex no fue
sen recogidos dichos modelos, la Ad- 
mi ni Giración ' podrá disponer libre
mente de ellos, sin que pueda estable
cerse reclamación ni exigirse pago ai 
indemnización algvna.

12. Todos los gestos de transpor
te, de envío, ele,, que hayan de reali
zar los interesados, tanto para 1a. pre
sentación corno recogida de modelos, 
les sea o no adjudicado el concurso, 
serán de la única y  exclusiva incum
bencia del concurrente, sin que pre
da tampoco en ningún easo formular 
reclamación alguna por este concep
to, así como por su deterioro, inuti
lización o ' desaparición, si bien pro
curará esta D irección adoptar las ga
rantías he seguridad que juzgue ade
cuadas, pero no siendo responsable 
de ningún riesgo, daño o perjuicio 
que los óblelas puedan experismentar.

13. Im>s modelos presentados y que 
sean objeto de adquisición podrán 
ser deducidos del total del lote ofre
c id o ; pero en caso de que hubieran 
de ser remitidos a las fábricas o al
macenes para que sirvan de compro
bación a las que son base de adjudi
cación, serán los gastos siempre de 
cuenta y riesgo del adjudicatario.

14. La recepción del material y 
moblaje adquirido y su aceptación o 
com probación con el modelo se hará, 
en cada caso, por tina Comisión o de
legación de esta D irección general que 
oportunamente designe, y sin cuyo re
quisito y certificación de conformidad 
no podrá ser solicitado, además de los 
otros señalados, el pago correspon
diente.

15. Teniendo libertad de proponer 
la Comisión dictamina dora y la Direc
ción general de resolver la cuantía nu
mérica del material y moblaje a adqui
rir, de uno o varios ofrecimientos, ha
brá, necesariamente, -de establecerse, 
con lo da claridad, el precio por uni
dad y por lotes, que fijarán los pro
pios proponentes y por la totalidad del 
concurso.

Concurso A ..x

Para, la 'adquisición, por un total de 
50.000 pesetas, de mesas para párvu
los, de forma redonda y plano hori
zontal, con sus, correspondientes a s i^  
tos jo sillas, según inedehr
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C o n c u r s o  B.

Para la adquisitdón, por un total de
50.000 pesetas, 'de mesas de cuatro pla
zas plano horizontal, cuadradas, con 
sus’ c o r r e s p o n d ie n t e »  asientos o sillas, 
según modelo.

C o n c u r s o  C .

Para la adquisición, por un total de
50.000 pesetas, de mesas de cuatro pla
zas, de plano horizontal, semicuadra- 
das, con sus correspondientes asientos 
o sillas4 según modelo.

C o n c u r s o  D ,

Para la adquisición, por un total de
50.000 pesetas, de mesas de cuatro pla
zas, de plano horizontal, sem icuadra
das, ¡con sus correspondientes sillas o 
asientos, según modelo.

Co n c u r s o  E .

Para la adquisición, por un total de
50.000 pesetas, do mesas de seis pla
zas, plano horizontal, semicu adra das, 
con tres cajones chatos y su-corres
pondiente-tablero de dibujo y asientos 
o sillas, según múdelo.

Co n c u r s o  R

Para la adquisición, por un total de
50.000 pesetas, de mesas de seis pla
zas, de loroia rectangular, plano hori
zontal, con sus corresDondient.es sillas 
£> asientos, según modelo.

C o n c u r s o  G .

Para la adquisición, por un total de
50.000 pesetas, de mesas de plañe ho
rizontal de echo plazas, de forma rec
tangular alargada, con sus correspon
dientes sillas o asientos, según mo
delo.

Co n c u r s o  H .

Para la adquisición, por un total de
50.000 pesetas, «de mesas de plano ho
rizontal de ocho plazas, de forma rec
tangular alargada, con sus correspon
dientes sillas o asientos, según mo
delo.

Condiciones comunes a los concursos 
A, B, C, Dt E, F, G ij Ih

1.a Todos los modelos habrán de 
ser de madera de pino de Balsa in o 
similar, de prim era clase, sin nudos 
ni color, bien seca, con tres manos de 
barniz «de la mejor marca, que impida 
la penetración de las manchas de tinta 
Que han de poder quitarse con un pa
ño húmedo, excepto los modelos del 
concurso A, que habrán de ser pin ta
dos en seis colores distintos, que opor
tunamente serán determinados al adju
dicar el concurso.

2.a Asimismo, excepto en los refe
ridos modelos 'de párvulos, que habrán 
¿ conservar todas las características 

modelo expuesto, de todos los.de- 
mas se darán las alturas siguientes: 
*llla«: 30, 33, 35, 37, 39, 41 y 43 cén
am elos; mesas: 52, 57, 50, 62, 65, 68, 

V » .-óentíanetios.
n_V ^es que acudan a estos corear- 

presentar un modelo de 
w  rr ^  ? referente a cada uno de

que aspiréi s! hien de aquella me

dida q9e estime oportuno dentro de 
las señaladas; pero en sus respectivos 
pliegos harán constar, si así procedie
ra, las variantes de precio, con rela
ción a cada modelo y altura determ i
nada.

4.a Los precios que se fijen habrán 
de entenderse comprendidos el emba
laje respectivo a los envíos que por la 
Dirección general se determine, los 
gastos «de acarreo y ferrocarril hasta 
la estación más próxima al destino, 
dentro de la Península, o los de em
barque hasta los puertos de las islas 
Canarias y Baleares, si bien estos en
víos no podrán exceder d°l 5 por 100 
de las unidades adquiridas.

5.a Los modelos presentados que 
sean objeto de adjudicación, debida
mente sellados y precintados por la 
Dirección general, serán remitidos a 
la casa adjudicatario para que puedan 
ser tenidos en cuenta y sirvan de com
probación con las demás unidades a 
construir o entregar, debiendo consig
narse por la persona o Comisión a 
quien se encomiende el reconocimien
to, la igualdad y exactitud de sus ele
mentos , estructura y construcción en 
la oportuna certificación y acta que le
vante de la entrega.

6.a Verificada la recepción, la Di
rección general podrá acordar conti
núe en depósito, en poder del adjudi
catario, para ir  efectuando las reme
sas, conforme aconsejen las necesida
des de la enseñanza y se le vaya or
denando oportunamente, siendo todos 
los gastos de almacenaje, conservación 
y riesgos bajo la única responsabili
dad y cargo del adjudicatario.

7.a La Dirección general, al hacer 
las adjudicaciones, determ inará, den
tro de cada concurso, el número de 
mesas y asientos de cada uno de las 
alturas señaladas.

Co n c u r s o  L  '

Para la adquisición de m aterial es
pecial para la enseñanza rie párvulos 
o con destino a las Escuelas m aterna
les, por un total de 50.606 pesetas.

Condiciones especiales a este con
curso,

1.a Comprenderá este concurso los 
siguientes lotes:

Tijeras de punta redonda, precio 
por ciento y por estuches de cuaren
ta o por docenas de estuches.

Platillos y pinceles, sueltos o colo
cados en cajas al efecto.

Lapiceros buenas clases, negros, de 
color y crayolor.

Reglas de 25 centímetros y d'e uno 
y medio centímetros de ancho y uno 
de grueso.

Objetos de madera para ensartar y 
construir ensartando.

Formas, tamaños y colores variados; 
botones y objetos análogos.

Tacos de madera, circunferencias 
• de distintos radios, divididas en dos 
a diez partes iguales; figuras planas, 
desformas variadas; cubos, cilindros, 
pesas pequeñas, plasiilina, etc. P re
cios por cientos, por miles, por kilo
gramos y cientos de kilogramos, y to
do ello de buena calidad y bien cons
truido y pintado.

Cartulinas de diversos colores, con 
codos de dos y tres ángulos para for

mar figuras. Precios por cientos y poÉ 
miles.

Utiles para la iniciación de la en* 
señanza de labores, tejidos y trabajo^ 
manuales. )

Confección de juguetes y aplicación 
nes.

Láminas y estampas.
Cuentos infantiles.
Figuras y dibujos recortables y niof 

d’elos para pintar en color.
2.a Los precios podrán referirse ai 

unidad y elementos y a un lote total, 
quedando la Administración en liber
tad de adquirir, si lo creyera conve*» 
niente, los elementos aislados que juz
gue adecuado de cada lote y de cad$ 
una o varias casas concurrentes.

3.a Los precios se entenderán, en 
todo caso, puestos en Madrid, libre( 
de todo gasto, los artículos en los al
macenes o en el local que se designf 
por la Dirección general, levantándo« 
se acta de la entrega, recepción y cúU« 
formidad de los modelos.

C o n c u r s o  J .  ¡

Para la adquisición, por un total
50,000 pesetas, de pizarras murales*

Condiciones especiales g este con* 
curso.

1.a Será completamente libre, a vo* 
luntad de los concurrentes, presentar 
los modelos que crean oportuno, en 
cuanto a dimensiones, material cons
tructivo, medios de suspensión, sopor
te, color de la superficie, cercos ó, 
moldura, etc., etc.

2.a Los precios podrán referirse & 
unidades sueltas o en lotes fijados 11--; 
brementc. Si el ofrecimiento se refiere! 
a modelos que no difieren más que en' 
sus dimensiones, bastará la presenta* 
ción de uno de ellos; pero diferen
ciando los precios d'e cada dimen~¿ 
sión.

Son de aplicación a este concurso^ 
además, las condiciones especiales se* 
ganda y tercera del concurso I.

C o n c u r s o  K . :\

Para la adquisición de máquinas de 
escribir, nacionales, nuevas o re coas?* 
truídas, por un íoíai de 50.000 pese*? 
tas. |
Condiciones especiales a este concursó,

1.a- A este concurso podrán acudir ; 
las casas españolas en las condiciones; 
señaladas como comunes a todos ios' 
concursos de este anuncio.

2.a Los ofrecimientos habrán de se
ñalar. clara y terminantemente, si se 
refieren a maquinas procedentes «de fá« 
bnca. directamente, nuevas completa
mente y con garantía de no tener uso; 
alguno, o reparadas y reconstruidas.

3.a Si de una misma marca, mode
lo o tipo se hiciese ofrecimiento de 
nuevas y reconstruidas, se presentará

■ el modelo de ambas, y si dentro de 
i una misma marca, bien nuevas o re

construidas, se ofreciesen diversos ti
pos o modelos, se presentará una de 
cada tipo,

4.a Todo modelo habrá de cont?~, 
ner el tablero, bare o soporte y su cgH 
rrespondiente cubierta.

5.a Quedan en libertad los costecm 
rrentes de presentar sus modelos 
bre mesas o muebles especiales para!
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h uso, separando, en todo caso, el pre
ño, independientem ente, «de la máqui- 
fe y mueble.
[ 6.a La adquisición podrá efectuar- 
y , librem ente, en el número de uni- 
ades, nuevas o reconstruidas, y de 
na u otra m anera, que se juzgue a de- 
nado.

í 7.a Antes de la recepción de los 
modelos adquiridos, la D ir e c c ió n  ge
neral podrá ordenar los r e c o n o c im ie n t  
)os técnicos que juzgue oportuno.

8.a En el momento de la entrega y 
teeptación, se facilitará tam bién por 
ds adjudicatarios, unido a cada má-

Íuina, un tarjetón en el que conste la 
larca, número de fabricación , mode- 
b o tipo y el nombre y dom icilio co

mercial del adjudicatario.
9.a Si lo estim an conveniente los 

Concurrentes, podrán hacer el ofreci- 
niento de sus precios incluido un em
balaje, cuyo modelo presentarán, ca- 
>az de perm itir los envíos con la ma- 
for garantía «de seguridad y resistir 
b  transporte, pero señalando siem pre 
Jl precio exclusivo de la m áquina, y 
|uedando en libertad la Adm inistra
ción de aceptar o no los em balajes.
: Son de aplicación a este concurso 
ps icondicioles especiales 2.a y 3.a del 
jfoncurso I.

Co n c u r so  L.

P ara  la adquisición, por un total de 
)0.000 pesetas, de máquinas de escri- 

reparadas o reconstruidas. Con la 
Jikica d iferen cia  de que las propues- 
£ts habrán de referirse, forzosa y ex- 
jkisivainente, a máquinas reparadas o 
«construidas, serán de aplicación a 
jste comcurso las condiciones señala- 
fes para e l anterior y la 2.a y 3.a del 
bncurso I,

j Co n c u r so  M.

P ara la adquisición de máquinas de 
l&ssrf nuevas, procedentes de la in 

dustria nacional y por un total de pe
setas 100.000.
Condiciones especiales a este concurso,

1.a Serán libres, a voluntad de los 
concurrentes, la presentación de mo
delos, tipos, actuaciones y funciona
miento.

2.a Cada modelo, además de los ac
cesorios 'usuales, contendrá los elem en
tos necesarios para labores y bordados 
especiales que las casas crean p erti
nente, con relación a cada modelo.

Son de aplicación a este concurso 
las condiciones especiales 7.a, 8.a y 9.a 
del concurso K y la 2 .a y 3.tt del con
curso I.

Co n c u r so  N,

P ara la adquisición de pianos ver
ticales, de seis o siete y un tercio de 
octavas, reparados y en perfecto uso, 
por un^ total de 25.000 pesetas. 
Condiciones especiales a este concurso .

1.a Serán libres la determ inación y 
ofrecim iento de las m arcas y mode
los, señalándose el precio de cada uni
dad y presentándose el tipo y m arca 
de la que se juzgue más adecuada, re
señándose en las propuestas las res
tantes.

2.a Todos los pianos habrán de es
tar perfectam ente reparados y en ex
celente uso, tanto en su orden m ecá
nico interno como externo.

3.a Los precios se entenderán 
siem pre puestos sobre la estación de 
ferro carril más próxim a al destino 
que, dentro de la península, se fije 
oportunamente por la D irección ge
neral, com prendiendo el em balaje, el 
cual será devuelto con toda clase de 
gastos a cargo del ad judicatario des
pués de su utilización.

4 .a La adquisición podrá referirse 
a una o varias unidades de las ofre
cidas.

5 .a La recepción y adquisición de
finitiva tendrá lugar después de los 
reconocim ientos técnicos que la D i

rección  general tenga a bien acordar.
6.a Asimismo, la D irección  gene

ral podrá acordar, una vez efectuada 
la adquisición, que queden las unida
des en poder del adjudicatario en 
concepto de depósito, en tanto se or
dena su facturación y envío, siendo 
m ientras tanto los gastos que ello oca
sione y su conservación de la única 
y exclusiva cuenta y riesgo del adju
d icatario .

■Co n c u r so  O.

Para la adquisición, por un total de 
15.000 pesetas, de mapas murales geo
gráficos, bien planos o en relieve, y 
esferas geográficas.

Condiciones especiales a este con
curso.

Serán de aplicación a este concurs- 
so, las especiales establecidas en el 
concurso I.

Co n c u r so  P .

P ara la adquisición, por un total 
de 10.000 pesetas, de aparatos de des
infección  o pacificadores del aire, pa
ra las clases y las Escuelas.

Condiciones especiales a este con
curso,

Dentro de las condiciones genera
les de este concurso quedan libres los 
concurrentes de presentar cuantos 
modelos estimen convenientes, tanto 
en su orden técnico como químico, 
viniendo obligados a facilitar clara
mente el nom bre de los productos o 
procedim ientos que requiere, c:da 
uno de los modelos y sus respectivos 
precios por unidades? siendo de apli
cación las condiciones exigidas como 
especiales en el concurso I.

Madrid, 13 de Octubre de 1933.—El 
D irector general, R. G. S ic ilia .


